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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

.  v^a;;cA

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Salomón Chertorivski Woldenberg integrante del Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley

Minera.

Para modificar ei artículo 9, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 9. Para promover el mejor

aprovechamiento de los recursos

minerales y generar la información

geológica básica de la Nación, la Secretaría

y el organismo a que se refiere el artículo

10 de esta Ley se apoyarán en el Servicio

Geológico Mexicano, organismo público

descentralizado con personalidad jurídica y

patrimonio propios, coordinado

sectorialmente por dicha dependencia.

[...

[..

[..

Artículo 9. Para promover el mejor

aprovechamiento de los recursos minerales

y generar la información geológica básica

de la Nación, la Secretaría y el organismo a

que se refiere el artículo 10 de esta Ley se

apoyarán en el Servicio Geológico

Mexicano, organismo público

descentralizado con personalidad jurídica y

patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.

]

]

]

]
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Para el cumplimiento de su objeto

señalado en el párrafo primero de este

Artículo, el Servicio Geológico Mexicano

tendrá las siguientes funciones:

I. Promover y roallzor la invostigoción

geológico, minoro y motolúrgico paro ol

mejor oprovochamionto do los recursos

mineroies del país;

—Identificar y—estimar—les—recursos

minórales potenciales del país;

III. Inventariar los depósitos minerales del

psÁsf

IV. Proporcionar el servicio público do
información geológica, geofísica,

geoquímica y minera del país;

V. Elaborary mantener actualizada la Carta

Geológica—de—México,—en—les—escalas

requeridas;

VI. Proveer la información geoquímica del
territorio nacional obtenida de acuerdo a

normas internacionales y establecer las

características geofísicas del subsuelo y
proporcionar su interpretación;

VII. Dar a la pequeña y mediana minería, y

al sector social, asesoría técnica en materia

de evaluación—de—depósitos minerales.

Para el cumplimiento de su objeto señalado

en el párrafo primero de este Artículo, el

Servicio Geológico Mexicano tendrá las

siguientes funciones:

I. Promover y realizar la investigación
geológica, minera y metalúrgica para el

mejor aprovechamiento de los recursos

minerales del país;

II. Identificar y estimar los recursos

minerales potenciales del paísf
III. Inventariar los depósitos minerales del

país;

IV. Proporcionar el servicio público de

Información geológica, geofísica,

geoquímica y minera del país;

V. Elaborar y mantener actualizada la

Carta Geológica de México, en las escalas

requeridas;

VI. Proveer la Información geoquímica del
territorio nacional obtenida de acuerdo a

normas internacionales y establecer las

características geofísicas del subsuelo y
proporcionar su interpretación;

VII. Dar a la pequeña y mediana minería, y

al sector social, asesoría técnica en

materia de evaluación de depósitos
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procesos motolúrgicoG y onálísís físico

químicos de mucstros do minoróles, poro

su oprovochomionto;

VIII. Proporcionor oí servicio do loborotorio

y el estudio o interpretoción de onóíisis

químicos, físico químicos, metolúrgicos y

geológicos de muestres en estodo sólido,

líquido o gaseoso;

IX. Porticipor en fondos do inversión do

riesgo comportido pore exploreción;

X. Aportar elementos—de juicio—a—kt

Secretoria, con roloción o lo determinación

do los minórales y sustancias concesibles y

la incorporación o dosincorporación do

zonas a rosorvas minoras;

XI. Coordinarse con otras entidades o

instituciones públicas e privadas,

nacionales o extranjeras,—que realicen

investigaciones geocientíficos;

XII. Prestar o clientes externos los servicios

descritos en este—artículo,—dentro—del

territorio—nacional o—en—el extranjero,
mediante contratos con personas físicas o

morales, instituciones públicas o privadas,

nacionales o extranjeras;

XIII. Brindar asistencia técnica en materia

de planeación de uso del suelo, aportando
estudios de: riesgo geológico, ecológicos,
territoriales, geohidrológicos y

geotécnicos, que se requieran para este fin;
XIV. Obtener y conservar la información de

ciencias de la tierra, para incrementar el

acervo del servicio público de información

geológica, geofísica, geoquímica y minora

del país;

minerales, procesos metalúrgicos y

análisis físico-químicos de muestras de
minerales, para su aprovechamiento;

VIII. Proporcionar el servicio de

laboratorio y el estudio e Interpretación de

análisis químicos, físico- químicos,
metalúrgicos y geológicos de muestras en

estado sólido, líquido o gaseoso;

IX. Participar en fondos de Inversión de

riesgo compartido para exploración;

X. Aportar elementos de juicio a la

Secretaría, con relación a la determinación

de los minerales y sustancias concesibles y

la incorporación o desincorporación de

zonas a reservas mineras;

XI. Coordinarse con otras entidades e

instituciones públicas o privadas,

nacionales o extranjeras, que realicen

investigaciones geocientíficas;

XII. Prestar a clientes externos los servicios

descritos en este artículo, dentro del

territorio nacional o en el extranjero,

mediante contratos con personas físicas o

morales, instituciones públicas o privadas,

nacionales o extranjeras;

XIII. Brindar asistencia técnica en materia

de planeación de uso del suelo, aportando

estudios de: riesgo geológico, ecológicos,
territoriales, geohidrológicos y

geotécnicos, que se requieran para este

fin;

XIV. Obtener y conservar la información de

ciencias de la tierra, para incrementar el

acervo del servicio público de información

geológica, geofísica, geoquímica y minera

del país;
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XV; Participar 6fl íes rounionoG

goociontíficas nacionales o intornacionaíoG;

XVL Formar parto dol Consojo Nacional do

Áreas Naturaios Protegidas, conformo al
artículo 56 bis de la Lev General dol

elEquilibrio Ecológico y lo Protección

Ambiente y su Reglamento;

XVH; Proporcionar íe información

geológica,—geoquímico—y—geofísica—y

asesoría—técnica—sobre—el—tfse—y

aprovechamiento, actuales y potenciales,

de los recursos minerales, que los deberá
los términos del artículoser requerida en

§8—de—la—tey—General—del—Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente;

XVdl;—Identificar y—promover—ante—la

Secretaría—la—eiecución—de—obras—deejecución

infraestructura que propicien el desarrollo

de distritos mineros;

XIX;—Desarrollar,—introducir—y—adaptar
nuevas tecnologías, a fin de mejorar la

exploración. explotación

aprovechamiento de íes recursos
minerales de la Nación;

XX. Auxiliar a la Secretaría en los concursos

a que so refiere esta Ley;

XXI. Actuar como órgano de consulta y
verificación de la Secretaría, a solicitud do

la misma, en los peritajes y visitas de
inspección en que esta intervenga;
XXd;—Certificar—reservas—minerales—a

petición dol interesado;

XXW;—Celebrar—contratos—mediante

licitación pública para llevar a cabo obras y

trabajos dentro de los lotos que amparen

las asignaciones mineras expedidas en su

en las reuniones

nacionales e

XV. Participar

geoclentíficas

internacionales;

XVI. Formar parte del Consejo Nacional de

Áreas Naturales Protegidas, conforme al
artículo 56 bis de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente y su Reglamento;

XVII. Proporcionar la Información

geológica, geoquímica y geofísica y

asesoría técnica sobre el uso y

aprovechamiento, actuales y potenciales,

de los recursos minerales, que les deberá

ser requerida en los términos del artículo

58 de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente;

XVIII. Identificar y promover ante la

Secretaría la ejecución de obras de

infraestructura que propicien el desarrollo

de distritos mineros;

XIX. Desarrollar, introducir y adaptar

nuevas tecnologías, a fin de mejorar la

exploración, explotación y
aprovechamiento de los recursos

minerales de la Nación;

XX. Auxiliar a la Secretaría en los concursos

a que se refiere esta Ley;

XXI. Actuar como órgano de consulta y
verificación de la Secretaría, a solicitud de

la misma, en los peritajes y visitas de
inspección en que ésta intervenga;
XXII. Certificar reservas minerales a

petición del interesado;

XXIII. Celebrar contratos mediante

licitación pública para llevar a cabo obras y
trabajos dentro de los lotes que amparen

las asignaciones mineras expedidas en su
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favor, on los términos provistos al efecto

por gI Roglamonto do la prosonto Ley;

XXIV. Fijar y ajusfar los precios do los

servicios que presto, con oxcopción do

aquellos que se determinen por acuerdo

del Ejecutivo Federal;

XXV^—Coordinarse—eefi—les—autoridades

estatales—pefa—impulsar—y—difundir—el

conocimiento de la actividad geológica,

minera—y—metalúrgica—mediante—le

promoción del establecimiento de museos

de minería,—proveyendo—pefa—ello, de

conformidad eee les disposiciones

aplicables, las asignaciones presupuéstalos

que se contemplen en los convenios que se

celebren para el efecto con los Gobiernos

de los Estados, y

XXVI.—Realizar—les—actividades—que—le

confieren expresamente otras leyes.

favor, en los términos previstos al efecto

por el Reglamento de la presente Ley;

XXIV. Fijar y ajustar los precios de los

servicios que preste, con excepción de

aquellos que se determinen por acuerdo

del Ejecutivo Federal;

XXV. Coordinarse con las autoridades

estatales para impulsar y difundir el

conocimiento de la actividad geológica,

minera y metalúrgica mediante la

promoción del establecimiento de museos

de minería, proveyendo para ello, de

conformidad con las disposiciones

aplicables, las asignaciones

presupuéstales que se contemplen en los

convenios que se celebren para el efecto

con los Gobiernos de los Estados, y

XXVI. Realizar las actividades que le

confieren expresamente otras leyesr

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Salomón Chertorivski Woldenberg

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. Julieta Mejia Ibañez integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley
Minera.

Se adicionan los artículos Cuarto y Quinto Transitorios, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

TRANSITORIOS

SIN CORRELATIVO

'

:;;cA

8 m TSO-

. .o

TRANSITORIOS

CUARTO.- Para la disminución de los efectos

generados en zonas donde se desarrollan

actividades de aprovechamiento de litio, se

crea el Fondo Sustentable para Regiones de

Aprovechamiento del Litio, el cual tendrá

como objetivo contribuir al desarrollo social

y a la recuperación ambiental de las zonas

aledañas donde se realizan actividades

mineras relacionadas con el litio.

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de

Coordinación Fiscal, no se incluirá en la

recaudación federal participable, la

recaudación total que se obtenga de los

derechos, adquiridos por el

aprovechamiento del litio, a que se refieren

los artículos 268, 269 y 270 de esta Ley, el
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cual se destinará en un 62.5% a la Secretaría

de Educación Pública para que, en

coordinación con los Municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México en los que tuvo lugar la explotación

y obtención de sustancias minerales,

desarrollen infraestructura en materia

educativa y el 37.5% restante a la entidad

federativa correspondiente, a fin de que se

apliquen en términos de lo dispuesto por el

artículo 271 de esta Ley.

La distribución de estos recursos se realizará

de acuerdo al porcentaje del valor de la

actividad extractiva del municipio o

demarcación de la Ciudad de México

correspondiente, respecto al valor total de

la actividad extractiva del territorio

nacional, con base en el registro estadístico

de producción minera que deberá elaborar

la Secretaría de Economía en el año

correspondiente.

La aplicación de los recursos otorgados al

Fondo Sustentable para Regiones de

Aprovechamiento del Litio estará

supeditado a la toma de decisiones de los

Comités de Regiones Mineras de cada

entidad federativa, los cuales estarán

integrados de acuerdo a lo siguiente:

I. Un integrante de la Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y

Urbano, el cuai Presidirá el Comité;

II. Un representante del Gobierno del

Estado o de la Ciudad de México;



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

A-;

SIN CORRELATIVO

III.

IV.

V.

un representante del o de los

municipios o demarcaciones en

donde se localicen las actividades

mineras;

De ser el caso, un representante de

las comunidades Indígenas o agrarias

donde se realicen actividades

mineras; y

Un representante de las empresas

mineras con mayor relevancia en las

actividades mineras de la

demarcación.

Las Entidades Federativas deberán publicar

de manera trimestral, a través de su página

de internet oficial, la información relativa a

los recursos asignados por parte del Fondo

Sustentable para Regiones Mineras, el

ejercicio y destino de estos. Asimismo,

deberán entregar un informe, con esta

misma información, a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a lo

establecido en la Ley General de

Contabilidad Gubernamental.

Quinto. El Gobierno Federal, en un plazo de

180 días contados a partir de la entrada en

vigor del presente decreto, presentará una

Estrategia Nacional para la Industria del

Litio, elaborada en consulta y coordinación

con instituciones científicas, tecnológicas,

académicas y de la sociedad civil, con la

finalidad de establecer los objetivos, planes

y proyectos nacionales para la extracción,

producción, distribución y comercialización
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del litio, en el marco de las políticas de

transición energética.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

DIP. JULIETA MEJIA IBANEZ

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO^
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de abril de 2022.

OIR. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

; LA

.. ■ A

18 ABR 2022

O

Quien suscribe, Dip. Ma Teresa Rosaura Ochoa Mejía, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al proyecto de
decreto por el que se reforma y adicionan diversos preceptos de la Ley Minera conforme a
lo siguiente;

Artículo ÚNICO. Se adiciona el párrafo tercero a la fracción VII del Artículo 5 de la Ley
Minera de conforme a lo siguiente:

Texto del Proyecto de Decreto

Articulo 5.

I. a VI. ...

VII. Se declara de utilidad pública la
exploración, explotación y
aprovechamiento de litio, por lo que no
se otorgarán concesiones, licencias,
contratos, permisos, asignaciones o
autorizaciones en la materia. Serán

consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de
litio.

Se reconoce que el litio es patrimonio
de la Nación y su exploración,
explotación y aprovechamiento se
reserva para beneficio exclusivo del
pueblo de México;

Propuesta de Modificación

Articulo 5. ...

I. a VI. ...

VII. Se declara de utilidad pública la
exploración, explotación y
aprovechamiento de litio, por lo que no
se otorgarán concesiones, licencias,
contratos, permisos, asignaciones o
autorizaciones en la materia. Serán

consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de
litio.

Se reconoce que el litio es patrimonio
de la Nación y su exploración,
explotación y aprovechamiento se
reserva para beneficio exclusivo del
pueblo de México;

Grypo Pariamentarifl de Hovuniertio ciiídadano

A*. CongiK.0 tíe la Unión. No. 66 Coi £i Parque Del Venustiano Carranza:
C.P. 15960; COMX Edificio F. piso .1 1el:5D36 OGOO •• lada 01 800 122 6?



Sin correlativo

Se llevarán a cabo los procedimientos
de consulta previa, libre e informada que
resulten necesarios a los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas, en coordinación con el
Servicio Geológico Mexicano y aquellas
dependencias que correspondan
respetando su determinación.

VIII. al X. ... VIII. al X. ...

Aten

Ma Ter O

D ta ra

oa Mejía

Grupo Pariamontar» fle Movimiento Cmoartano

kn.. Congreso de la Umon No. 66 Cq:. Eí Parque Del Venustiano Carrania;

C.P. 15960: COMX Edificio F. Diso 3. iel:503& ÜGOO ! lada 01 80D 122 67 72
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

%

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

1B ABR MI

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta
Soberanía la reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan

Diversos Preceptos de la Ley Minera.

Para modificar el articulo 1 de la Ley Minera, para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria

del artículo 27 constitucional en materia

minera y sus disposiciones son de orden

público y de observancia en todo el territorio

nacional. Su aplicación corresponde al

Ejecutivo Federal por conducto de la

Secretaría de Economía, a quien en lo sucesivo

se le denominará la Secretaría de Economía,

salvo en lo relativo a la exploración, la

explotación y el aprovechamiento del litio,

quedará a cargo del organismo público

descentralizado que se creará en términos del

artículo 10 de la presente ley.

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del

artículo 27 constitucional en materia minera y sus

disposiciones son de orden público y de

observancia en todo el territorio nacional. Su

aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por

conducto de la Secretaría de Economía, a quien

en lo sucesivo se le denominará la Secretaría de

Economía, salvo en lo relativo a la exploración, la

explotación y el aprovechamiento del litio,

nódulos polimetálicos, tierras raras y metales

pesados, quedará a cargo del organismo público

descentralizado que se creará en términos del

artículo 10 de la presente ley.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros presentará el
asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Ate aúnente

F

0V1

Dip. lyprza
Grupo Parlamentario lento Ciudadano.
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

1 8 ABR 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley

Minera.

Para adicionar un artículo cuarto transitorio, para quedar como sigue;

Texto del dictamen Propuesta de modificación

TRANSITORIOS

SIN CORRELATIVO

TRANSITORIOS

CUARTO.- Las concesiones previamente

otorgadas mantendrán su vigencia en tanto

cumplan con la legislación vigente en la

materia.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atenci
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

DIP. SALVADOR CARO CABRERA

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

qaie estamos seguros
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

18 ABR 2022

O

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo integrante del Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley

Minera.

Para modificar los artículos 1, 9 y 10 de la Ley Minera, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del

artículo 27 constitucional en materia minera y

sus disposiciones son de orden público y de

observancia en todo el territorio nacional. Su

aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por

conducto de la Secretaría de Economía, a quien

en lo sucesivo se le denominará la Secretaría,

salvo en lo relativo a la exploración, explotación

y el aprovechamiento de litio, que quedará a

cargo del organismo público descentralizado

que se creará en términos del artículo 10 de la

presente Ley.

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del

artículo 27 constitucional en materia minera y

sus disposiciones son de orden público y de

observancia en todo el territorio nacional. Su

aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por

conducto de la Secretaría de Economía, a quien

en lo sucesivo se le denominará la Secretaría,

salvo en lo relativo a la exploración, explotación y

el aprovechamiento de litio, que quedará a cargo

de la Secretaría de Energía.

Artículo 9. Para promover el mejor

aprovechamiento de los recursos minerales y

generar la información geológica básica de la

Nación, la Secretaría y el organismo a que se

refiere el artículo 10 de esta Ley se apoyarán en

el Servicio Geológico Mexicano, organismo

público descentralizado con personalidad jurídica

y patrimonio propios, coordinado sectorialmente

Artículo 9. Para promover el mejor

aprovechamiento de los recursos minerales y

generar la información geológica básica de la
Nación, la Secretaría, en coordinación con la

Secretaría de Energía se apoyarán en el Servicio

Geológico Mexicano, organismo público
descentralizado con personalidad jurídica y

patrimonio propios, coordinado sectorialmente
por dicha dependencia.
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por dicha dependencia.

Artículo 10. Con excepción del litio y demás

minerales declarados como estratégicos por el

Gobierno Federal, en términos del artículo 28

constitucional, la exploración y explotación de

los minerales o sustancias a que se refiere el

artículo 4, así como de las salinas formadas

directamente por las aguas marinas provenientes

de mares actuales, superficial o

subterráneamente, de modo natural o artificial, y

de las sales y subproductos de éstas, sólo podrá

realizarse por personas físicas de nacionalidad

mexicana, ejidos y comunidades agrarias,

pueblos y comunidades indígenas a que se

refiere el artículo 2o. Constitucionales

reconocidos como tales por las Constituciones y

Leyes de las Entidades Federativas y sociedades

constituidas conforme a las leyes mexicanas,

mediante concesiones mineras otorgadas por la

Secretaria.

La exploración, la explotación y el

aprovechamiento del litio quedan

exclusivamente a cargo del Estado, y se llevarán

a cabo por el organismo público dosccntrolízado

que determine el ejecutivo Federal en término»

de las dispesiciones aplicables. El cumplimiento

de la legislación y tratados internacionales en
materia de protección al medio ambiente y

derechos de los pueblos originarios será

escrupuloso por parte de dicho organismo

público.

Artículo 10. Con excepción del litio y demás

minerales declarados como estratégicos, en

términos del artículo 28 constitucional, la

exploración y explotación de los minerales o

sustancias a que se refiere el artículo 4, así como

de las salinas formadas directamente por las

aguas marinas provenientes de mares actuales,

superficial o subterráneamente, de modo natural

o artificial, y de las sales y subproductos de éstas,

sólo podrá realizarse por personas físicas de

nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades

agrarias, pueblos y comunidades indígenas a que

se refiere el artículo 2o. Constitucionales

reconocidos como tales por las Constituciones y

Leyes de las Entidades Federativas y sociedades

constituidas conforme a las leyes mexicanas,

mediante concesiones mineras otorgadas por la

Secretaria.

La exploración, la explotación y el

aprovechamiento del litio quedan

exclusivamente a cargo del Estado, a través de la

Secretaría de Energía. El cumplimiento de la

legislación y tratados internacionales en materia

de protección al medio ambiente y derechos de
los pueblos originarios será escrupuloso por
parte de dicho organismo público.

O--)

peritamente,

Dip. Mario Alt^rt^J^qdríguez Carrillo

Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
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Olp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente." 1 e ABR 202

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la

Cámara de Diputados, somete a consideración del Pleno de esta Soberanía la reserva que propone reformar

el artículo 10, el párrafo primero, DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY MINERA, sobre la iniciativa de ley presentada por el Ejecutivo Federal el 17

de abril de 2022, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto

de mérito:

Dice Debe Decir

Artículo 10. Con excepción del litio y demás minerales

declarados como ostratógicos por ol Gobierno Fodorol, en

términos del artículo 28 constitucional, la exploración y

explotación de los minerales o sustancias a que se refiere

el artículo 4, así como de las salinas formadas directamente

por las aguas marinas provenientes de mares actuales,
superficial o subterráneamente, de modo natural o
artificial, y de las sales y subproductos de éstas, sólo podrá
realizarse por personas físicas de nacionalidad mexicana,
ejidos y comunidades agrarias, pueblos y comunidades
indígenas a que se refiere el artículo 2o. Constitucional
reconocidos como tales por las Constituciones y Leyes de
las Entidades Federativas, y sociedades constituidas

conforme a las leyes mexicanas, mediante concesiones

mineras otorgadas por la Secretaría.

La exploración, la explotación y el aprovechamiento del litio
quedan exclusivamente a cargo del Estado, y se llevarán a
cabo por el organismo público descentralizado que

determine el Ejecutivo Federal en términos de las
disposiciones aplicables. El cumplimiento de la legislación y
tratados internacionales en materia de protección al medio

ambiente y derechos de los pueblos originarios será
escrupuloso por parte de dicho organismo público.

Artículo 10. Con excepción del litio, en términos del artículo
28 constitucional, la exploración y explotación de los

minerales o sustancias a que se refiere el artículo 4, así como

de las salinas formadas directamente por las aguas marinas

provenientes de mares actuales, superficial o
subterráneamente, de modo natural o artificial, y de las

sales y subproductos de éstas, sólo podrá realizarse por
personas físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y
comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas a
que se refiere el artículo 2o. Constitucional reconocidos
como tales por las Constituciones y Leyes de las Entidades
Federativas, y sociedades constituidas conforme a las leyes
mexicanas, mediante concesiones mineras otorgadas por la

Secretaría.

La exploración, la explotación y el aprovechamiento del litio
quedan exclusivamente a cargo del Estado, y se llevarán a
cabo por el organismo público descentralizado que
determine el Ejecutivo Federal en términos de las
disposiciones aplicables. El cumplimiento de la legislación y
tratados internacionales en materia de protección al medio

ambiente y derechos de los pueblos originarios será
escrupuloso por parte de dicho organismo público.

Oc--)
ME

rod

w.i^

GRUPO PARLAMENTARIO MOVlMIEhT DAÑO.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

18 ABR 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. María Elena Limón García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley Minera.

Para adicionar un artículo cuarto transitorio, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

TRANSITORIOS

SIN CORRELATIVO

TRANSITORIOS

CUARTO.- Pasados 3 años de la entrada en vigor

del presente Decreto la Comisión Federal de

Competencia Económica junto con la Secretaría

de Energía y la Secretaría de Economía deberá

establecer mecanismos para garantizar el acceso

de particulares en igualdad de condiciones para

el aprovechamiento del litio, procurando el

apoyo a empresas mexicanas.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano

asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ate/cion qu

AT AMENTE,

DIP. MARIA Et^A Cll
CÁMARA-OEOÍP

Tj<\/legislaj

AR lA

ADOS

URA

stamos seguros presentará el

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Salomón Chertorivski Woldenberg integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley
Minera.

Para modificar los artículos 5 fracción Vil de la Ley Minera, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 5.

I. a IV. (..)

V. Los productos derivados de la

descomposición de las rocas, cuando su

explotación se realice por medio de trabajos

a cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas

en cuencas endorreicas;

Vil. Se declara de utilidad pública la

exploración, explotación y aprovechamiento

del litio, por lo que no se otorgarán

concesiones, licencias, contratos, permisos,

asignaciones o autorizaciones en la materia.

Serán consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio.

Artículo 5.

I. a IV. (..)

V. Los productos derivados de la

descomposición de las rocas, cuando su

explotación se realice por medio de trabajos

a cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas

en cuencas endorreicas;

Vil.—Se—declara—de—utilidad—pública—le

exploración, explotación y aprovechamiento

del—Ktto;—por—lo—qtte—no—se—otorgarán

concesiones, licencias, contratos, permisos,

asignaciones o autorizaciones en la materia.

Serán consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio.
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Se reconoce que el litio patrimonio de la

Nación y su exploración, explotación y

aprovechamiento se reserva para beneficio

exclusivo del pueblo de México;

VIII. Las cadenas de valor económico del litio

se administrarán y controlarán por la Nación

a través del organismo público señalado en el

artículo 10 de esta Ley;

IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará

al organismo descentralizado encargado de la

explotación del litio en la ubicación y

reconocimiento de las áreas geológicas en las

que existan reservas probables del litio, y

X. En la explotación del litio y de sus cadenas

de valor será deber del Estado mexicano

proteger y garantizar la salud de los

mexicanos, el medio ambiente y los derechos

de los pueblos originarios,

Se reconoce que el litio patrimonio de la

Nación y su exploración, explotación y

aprovechamiento se reserva para beneficio

exclusivo del pueblo de México;

VIII. Las cadenas de valor económico del litio

se administrarán y controlarán por la Nación

a través del organismo público señalado en el

artículo 10 de esta Ley;

IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará

al organismo descentralizado encargado de la

explotación del litio en la ubicación y

reconocimiento de las áreas geológicas en las

que existan reservas probables del litio, y

X. En la explotación del litio y de sus cadenas

de valor será deber del Estado mexicano

proteger y garantizar la salud de los

mexicanos, el medio ambiente y los derechos

de los pueblos originarios.

Atentamente,

Dip. Salomón Chertorivski Woldenberg

Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

18

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Salvador Caro Cabrera integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley

Minera.

Para modificar el artículo 10 de la Ley Minera, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE REFORMA

Artículo 10. Con excepción del litio y

demás minerales declarados como

estratégicos por el Gobierno Federal, en

términos del artículo 28 constitucional, la

exploración y explotación de los minerales

o sustancias a que se refiere el artículo 4,

así como de las salinas formadas

directamente por las aguas marinas

provenientes de mares actuales,

superficial o subterráneamente, de modo

natural o artificial, y de las sales y

subproductos de éstas, sólo podrá

realizarse por personas físicas de

nacionalidad mexicana, ejidos y

Artículo 10. Con excepción del litios

demás minerales declarados como

estratégicos por el Gobierno Federal, en

términos del artículo 28 constitucional, la

exploración y explotación de los minerales

o sustancias a que se refiere el artículo 4,

así como de las salinas formadas

directamente por las aguas marinas

provenientes de mares actuales, superficial

o subterráneamente, de modo natural o

artificial, y de las sales y subproductos de

éstas, sólo podrá realizarse por personas

físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y

comunidades agrarias, pueblos y
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comunidades agrarias, pueblos y

comunidades indígenas a que se refiere el

artículo 2o. Constitucionales reconocidos

como tales por las Constituciones y Leyes

de las Entidades Federativas y sociedades

constituidas conforme a las leyes

mexicanas, mediante concesiones mineras

otorgadas por la Secretaria.

La exploración, la explotación y el

aprovechamiento del litio quedan

exclusivamente a cargo del Estado, y se

llevarán a cabo por el organismo público

descentralizado que determine el

Ejecutivo Federal en términos de las

disposiciones aplicables. El cumplimiento

de la legislación y tratados internacionales

en materia de protección al medio

ambiente y derechos de los pueblos

originarios será escrupuloso por parte de

dicho organismo público.

C.-o

comunidades indígenas a que se refiere el

artículo 2o. Constitucionales reconocidos

como tales por las Constituciones y Leyes

de las Entidades Federativas y sociedades

constituidas conforme a las leyes

mexicanas, mediante concesiones mineras

otorgadas por la Secretaria.

La exploración, la explotación y el

aprovechamiento del litio quedan a cargo

del Estado, y se llevarán a cabo por medio

de una Empresa Productiva del Estado,

misma que permitirá la participación de

pequeños concesionarios para explorar,

explotar y beneficiar el mineral del Litio. El

cumplimiento de la legislación y tratados

internacionales en materia de protección al

medio ambiente y derechos de los pueblos

originarios será escrupuloso por parte de

dicha empresa.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Salvador Caro Cabrera

Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadand.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

1 B ABR 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip. Salomón Chertorivski Woldenberg integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley
Minera.

Para modificar los artículos 5 fracción Vil de la Ley Minera, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 5.

I. a IV. (..)

V. Los productos derivados de la

descomposición de las rocas, cuando su

explotación se realice por medio de trabajos a

cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas

en cuencas endorreicas;

VIL Se declara de utilidad pública la

exploración, explotación y aprovechamiento

del litio, por lo que no se otorgarán

concesiones, licencias, contratos, permisos,

asignaciones o autorizaciones en la materia.

Serán consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio.

Propuesta de modificación

Artículo 5.

I. a IV. (..)

V. Los productos derivados de la

descomposición de las rocas, cuando su

explotación se realice por medio de trabajos a

cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas

en cuencas endorreicas;

VIL—Se—declara—de—utilidad—pública—le

exploración^ explotación y aprovochamionto

del—üt+OT—por—lo—qoo—no—se—otorgarán

concesiones/ licencias> contratos> permisos/

asignaciones o autorizaciones en la materia.

Serón consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio.
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So roconoco quo o! litio patrimonio do la

Nación y su—oxploraclón>—oxplotación y

aprovochamionto so rosorva para bonoficio

oxclusivo do! puoblo do México;

Vil!. Las cadenas de valor económico del litio

se administrarán y controlarán por la Nación

a través del organismo público señalado en el

artículo 10 de esta Ley;

IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará al

organismo descentralizado encargado de la

explotación del litio en la ubicación y

reconocimiento de las áreas geológicas en las

que existan reservas probables del litio, y

X. En la explotación del litio y de sus cadenas

de valor será deber del Estado mexicano

proteger y garantizar la salud de los

mexicanos, el medio ambiente y los derechos

de los pueblos originarios,

La Nación tiene el dominio directo del litio en

términos del artículo 27 párrafos cuarto y

sexto de la Constitución, y su exploración,

explotación y aprovechamiento se considera

área estratégica en términos de lo dispuesto

por el artículo 28 constitucional.

Vil!. Las cadenas de valor económico del litio

se administrarán y controlarán por la Nación

a través del organismo público señalado en el

artículo 10 de esta Ley;

ÍX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará al

organismo descentralizado encargado de la

explotación del litio en la ubicación y

reconocimiento de las áreas geológicas en las

que existan reservas probables del litio, y

X. En la explotación del litio y de sus cadenas

de valor será deber del Estado mexicano

proteger y garantizar la salud de los

mexicanos, el medio ambiente y los derechos

de los pueblos originarios.

Artículo 10. Con excepción del litio y demás

minórales declarados como estratégicos por

el Gobierno Eederal> en términos del artículo

28 constitucional^ la exploración y

explotación de los minerales o sustancias a

que se refiere el artículo 4, así como de las
salinas formadas directamente por las aguas

marinas provenientes de mares actuales,

superficial o subterráneamente, de modo
natural o artificial, y de las sales y

subproductos de éstas, sólo podrá realizarse

por personas físicas de nacionalidad

Artículo 10. La exploración y explotación de

los minerales o sustancias a que se refiere el

artículo 4, incluido el litio, así como de las

salinas formadas directamente por las aguas

marinas provenientes de mares actuales,
superficial o subterráneamente, de modo
natural o artificial, y de las sales y

subproductos de éstas, sólo podrá realizarse
por personas físicas y morales de
nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades

agrarias, pueblos y comunidades indígenas a
que se refiere el artículo 2o. Constitucionales
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mexicana, ejidos y comunidades agrarias,

pueblos y comunidades indígenas a que se

refiere el artículo 2o. Constitucionales

reconocidos como tales por las

Constituciones y Leyes de las Entidades

Federativas y sociedades constituidas

conforme a las leyes mexicanas, mediante

concesiones mineras otorgadas por la

Secretaria.

La—oxploracióny—la—explotación—y—el

aprovechamiento del Htio quedan

exclusivamente a cargo del Estado, y se

llevarán a cabo por el organismo público

descentralizado que determine el Ejecutivo

Federal en términos de las disposiciones

aplicables. El cumplimiento de la legislación y

tratados internacionales en materia de

protección al medio ambiente y derechos de

los pueblos originarios será escrupuloso por

parte de dicho organismo público.

reconocidos como tales por las

Constituciones y Leyes de las Entidades

Federativas y sociedades constituidas

conforme a las leyes mexicanas, mediante

concesiones mineras otorgadas por la

Secretaria, en cumplimiento de la legislación

y tratados internacionales en materia de

protección al medio ambiente y derechos de

los pueblos indígenas y afromexicanos por

parte de dicho organismo público.

AtentanaerrféT

DipV^5akFTTíoíV.Ch€ftoriv^ Woldenberg

mpo ParlamentajierlWovimiento Ciudadano.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

1 8 ABR 2022

■—-..'a'

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. Salomón Chertorivski Woldenberg integrante de! Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley
Minera.

Para modificar el artículo 9, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Artículo 9. Para promover el mejor
aprovechamiento de los recursos
minerales y generar la información
geológica básica de la Nación, la Secretaría
y el organismo a que se refiere el artículo
10 de esta Ley se apoyarán en el Servicio
Geológico Mexicano, organismo público
descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.
[.
[
[

Propuesta de modificación

Artículo 9. Para promover el mejor
aprovechamiento de los recursos minerales
y generar la información geológica básica
de la Nación, la Secretaría y el organismo a
que se refiere el artículo 10 de esta Ley se
apoyarán en el Servicio Geológico
Mexicano, organismo público
descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propios, coordinado
sectorialmente por dicha dependencia.
[..
[.
[•
[•
[.
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Para el cumplimiento de su objeto
señalado en el párrafo primero de este

Artículo, el Servicio Geológico Mexicano

tendrá las siguientes funciones:

I. Promover y roalizor lo investigación

geológica, minora y motolúrgica para el
mejor aprcvochamiento do loo recursos
minerales del país;

—Identificar ¡Gtimar—(es—recursos■y—es

minerales potenciales del país;
III. inventariar los depósitos minerales del
paísr
IV. Proporcionar el servicio público de
información geológica, geofísica,
geoquímica y minora del país;
V. Elaborary mantener actualizada la Carta
Geológica—de—México,—en—las—escalas
requeridas;
VI. Proveer la información geoquímica del
territorio nacional obtenida de acuerdo a
normas internacionales y establecer las
características geofísicas del subsuelo y
proporcionar su interpretación;
Vil. Dar a la pequeña y mediana minoría, y
al sector social, asesoría técnica en materia
de evaluación de depósitos minerales.

Para el cumplimiento de su objeto señalado
en el párrafo primero de este Artículo, el
Servicio Geológico Mexicano tendrá las
siguientes funciones:
I. Promover y realizar la investigación
geológica, minera y metalúrgica para el
mejor aprovechamiento de ios recursos
minerales del país;
II. Identificar y estimar los recursos
minerales potenciales del paísf
III. Inventariar los depósitos minerales del
país;
IV. Proporcionar el servicio público de
información geológica, geofísica,
geoquímica y minera del país;
V. Elaborar y mantener actualizada la
Carta Geológica de México, en las escalas
requeridas;
VI. Proveer la información geoquímica del
territorio nacional obtenida de acuerdo a
normas internacionales y establecer las
características geofísicas del subsuelo y
proporcionar su interpretación;
VIL Dar a la pequeña y mediana minería, y
al sector social, asesoría técnica en
materia de evaluación de depósitos
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procesos metalúrgicos y onálisís fíoico
químicos do muostros do minóralos, paro
u aprovechamiento;

Vlil. Proporcionar GÍ servicio de loborotorio
y el estudio o interpretación do análisis
químicos, físico químicos, metolúrgicos y
geológicos do muestras en ostodo sólido,
líquido o gosooso;

ÍX. Participar en fondos do Inversión do
riesgo compartido pora exploración;
X. Aportar elementos—do juicio -a—ía

Secretario, con roloclón d Iq dotorminoción

de los minerales y sustancias concosibles y
la incorporación o dosincorporaclón do
zonas a reservas mineras;

XI. Coordinarse con otras entidades e

mstituciones públicas 0 privadas.
nacionales o extranjeras, que realicen
investigaciones geocientíficas;

Xil. Prestar a clientes externos los servicios

descritos en esto artículo, dentro del

territorio nacional—e—en el—extranjero.

mediante contratos con personas físicas o

morales, instituciones públicas o privadas,
nocionales o extranjeras;

XIII. Brindar asistencia técnica en materia

de planeación de uso del suelo, aportando
estudios do: riesgo geológico, ecológicos,
territoriales. geohidrológicoG

geotécnicos, que se requieran para este fin;
XIV. Obtener y conservar la información do
ciencias de la tierra, para incrementar el
acorvo del servicio público de información
geológica, geofísica, geoquímica y minera
del país;

minerales, procesos metalúrgicos y

análisis físico-químicos de muestras de
minerales, para su aprovechamiento;

VIII. Proporcionar el servicio de
laboratorio y el estudio e interpretación de
anáiísis químicos, físico- químicos,
metalúrgicos y geológicos de muestras en

estado sólido, líquido o gaseoso;

IX. Participar en fondos de inversión de
riesgo compartido para exploración;
X. Aportar elementos de juicio a la
Secretaría, con relación a la determinación
de ios minerales y sustancias concesibles y
la incorporación o desíncorporación de
zonas a reservas mineras;

XI. Coordinarse con otras entidades e

instituciones públicas o privadas,

nacionales o extranjeras, que realicen

investigaciones geocientíficas;

XII. Prestar a clientes externos ios servicios

descritos en este artículo, dentro del

territorio nacional o en el extranjero,

mediante contratos con personas físicas o

morales, instituciones públicas o privadas,
nacionales o extranjeras;

XIII. Brindar asistencia técnica en materia

de planeación de uso del suelo, aportando
estudios de: riesgo geológico, ecológicos,
territoriales, geohidroiógicos y

geotécnicos, que se requieran para este

fin;

XIV. Obtener y conservar la información de
ciencias de la tierra, para incrementar el
acervo del servicio público de información
geológica, geofísica, geoquímica y minera
del país;
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XV; Participar efi któ reuniónos
goociontíficas naclonalGS o intornaclonaÍGs;

XVI. Formar parto del Consejo Nacional do

Ároas Naturales Protegidas, conformo al
artículo 56 bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y su Reglamento;
XVH; Proporcionar \a información

geológica,—geoquímico—y—geofísica—y

asesoría—técnica—sobre—el- -tíse—y

aprovechamiento, actuales y potenciales,
de los recursos minerales, que les deberá

ser requerido en los términos del artículo

58 do—la—Ley General del—Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiento;

XVItt;—Identificar y—promover ante—la

Secretaría—la—elocución—de—obras—deejecución

infraestructura que propicien el desarrollo
do distritos mineros;

XIX;—Desarrollar,—introducir y adaptar

nuevas tecnologías, a fin de mejorar la

exploración, explotación

aprovechamiento de les recursos

minerales do la Nación;

Auxiliar a la Secretaría en los concursosXX

a que se refiere esta Ley;
XXI. Actuar como órgano de consulta y

verificación de la Secretaría, a solicitud do

la misma, en los peritajes y visitas do
inspección en que ésta intervenga;

XXW;—Certificar—reservas—minerales—a

petición del interesado;

xxm: CGÍcbrar—contratos—mediante

licitación pública para llevar o cabo obras y
trabajos dentro de los lotes que amparen

las asignaciones minoras expedidos en su

XV. Participar en las reuniones
geocientíficas nacionales e

internacionales;

XVI. Formar parte del Consej'o Nacional de

Áreas Naturales Protegidas, conforme al
artículo 56 bis de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección ai
Ambiente y su Reglamento;

XVII. Proporcionar la información

geológica, geoquímica y geofísica y
asesoría técnica sobre el uso y

aprovechamiento, actuales y potenciales,

de los recursos minerales, que les deberá

ser requerida en los términos del artículo

58 de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente;

XVIII. Identificar y promover ante la

Secretaría la ejecución de obras de
infraestructura que propicien el desarrollo

de distritos mineros;

XIX. Desarrollar, introducir y adaptar

nuevas tecnologías, a fin de mejorar la

exploración, explotación y
aprovechamiento de los recursos

minerales de la Nación;

XX. Auxiliar a la Secretaría en los concursos

a que se refiere esta Ley;

XXI. Actuar como órgano de consulta y

verificación de la Secretaría, a solicitud de

la misma, en los peritajes y visitas de
inspección en que ésta intervenga;
XXii. Certificar reservas minerales a

petición del interesado;

XXIII. Celebrar contratos medíante

licitación pública para llevar a cabo obras y
trabajos dentro de los lotes que amparen

las asignaciones mineras expedidas en su
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favor, en los términos previstos al efecto
por el Reglamento de la presente Ley;
XXIV. Fijar y ajustar los precios de ios
servicios que preste, con excepción de
aquellos que se determinen por acuerdo
del Ejecutivo Federal;
XXVr "

estatales—para—impulsar—y—difundir—el
conocimiento—de—la—actividad—geológica,

minera—y—metalúrgica—mediante—la
promoción del establecimiento de museos
de minería,—proveyendo—para—ello, de
conformidad een las disposiciones

aplicables, los asignaciones presupuestóles
que se contemplen en los convenios que se
celebren poro el efecto con los Gobiernos
de los Estados, y

XXVI.—Realizar—las—actividades—qae—le

confieren expresamente otras leyes.

BancadaNaranja

favor, en los términos previstos al efecto
por el Reglamento de la presente Ley;
XXIV. Fijar y ajustar los precios de los
servicios que preste, con excepción de
aquellos que se determinen por acuerdo
del Ejecutivo Federal;
XXV. Coordinarse con las autoridades

estatales para impulsar y difundir el
conocimiento de la actividad geológica,

minera y metalúrgica mediante la
promoción del establecimiento de museos
de minería, proveyendo para ello, de
conformidad con las disposiciones

aplicables, las asignaciones
presupuéstales que se contemplen en los
convenios que se celebren para el efecto
con los Gobiernos de los Estados, y

XXVI. Realizar las actividades que le

confieren expresamente otras leyesr

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un saludo.cordial

Salomón Chertorivski Woldenberg
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GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

1 8 ABR 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, Dip. Salomón Chertorivski Woldenberg integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva a la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversos Preceptos de la Ley
Minera.

Para modificar los artículos 5 fracción Vil de la Ley Minera, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 5.

I. a IV. (..)

V. Los productos derivados de la

descomposición de las rocas, cuando su

explotación se realice por medio de trabajos a

cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas

en cuencas endorreicas;

Vil. Se declara de utilidad pública la

exploración, explotación y aprovechamiento

del litio, por lo que no se otorgarán

concesiones, licencias, contratos, permisos,

asignaciones o autorizaciones en la materia.

Serán consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio.

Artículo 5.

I. a IV. (..)

V. Los productos derivados de la

descomposición de las rocas, cuando su

explotación se realice por medio de trabajos a

cielo abierto;

VI. La sal que provenga de salinas formadas

en cuencas endorreicas;

Vil.—Se—declara—de—utilidad—pública—la

exploración/ explotación y aprovechamiento

del litio, por lo que no se otorgarán

concesiones/ licencias, contratos/ permisos>

asignaciones o autorizaciones en la materia^

Serán consideradas zonas de reserva minera

aquéllas en que haya yacimientos de litio^
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So roconoco quo ol litio patrimonio do la

Nación y su OKploración> oHplotación y

aprovochamíonto so reserva para bonoficio

exclusivo del puoblo do Móxíco;

Vil!. Las cadenas de valor económico del litio

se administrarán y controlarán por la Nación

a través del organismo público señalado en el

artículo 10 de esta Ley;

IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará al

organismo descentralizado encargado de la

explotación del litio en la ubicación y

reconocimiento de las áreas geológicas en las

que existan reservas probables del litio, y

X. En la explotación del litio y de sus cadenas

de valor será deber del Estado mexicano

proteger y garantizar la salud de los
mexicanos, el medio ambiente y los derechos

de los pueblos originarios,

La Nación tiene el dominio directo del litio en

términos del artículo 27 párrafos cuarto y

sexto de la Constitución, y su exploración,

explotación y aprovechamiento se considera

área estratégica en términos de lo dispuesto

por el artículo 28 constitucional.

VIII. Las cadenas de valor económico del litio

se administrarán y controlarán por la Nación

a través del organismo público señalado en el

artículo 10 de esta Ley;

IX. El Servicio Geológico Mexicano auxiliará al

organismo descentralizado encargado de la

explotación del litio en la ubicación y

reconocimiento de las áreas geológicas en las

que existan reservas probables del litio, y

X. En la explotación del litio y de sus cadenas

de valor será deber del Estado mexicano

proteger y garantizar la salud de los
mexicanos, el medio ambiente y los derechos

de los pueblos originarios.

Artículo 10. Con oxcopción dol litio y domos

minórales doclaradoG como ostratógicos por
ol Gobierno FodoraL on términos del artículo

28—constitucionali la exploración y

explotación de los minerales o sustancias a

que se refiere el artículo 4, así como de las
salinas formadas directamente por las aguas

marinas provenientes de mares actuales,
superficial o subterráneamente, de modo
natural o artificial, y de las sales y
subproductos de éstas, sólo podrá realizarse
por personas físicas de nacionalidad

Artículo 10. La exploración y explotación de
los minerales o sustancias a que se refiere el
artículo 4, incluido el litio, así como de las

salinas formadas directamente por las aguas

marinas provenientes de mares actuales,
superficial o subterráneamente, de modo
natural o artificial, y de las sales y
subproductos de éstas, sólo podrá realizarse
por personas físicas y morales de
nacionalidad mexicana, ejidos y comunidades

agrarias, pueblos y comunidades indígenas a
que se refiere el artículo 2o. Constitucionales
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mexicana, ejidos y comunidades agrarias,

pueblos y comunidades indígenas a que se

refiere el artículo 2o. Constitucionales

reconocidos como tales por las

Constituciones y Leyes de las Entidades

Federativas y sociedades constituidas

conforme a las leyes mexicanas, mediante

concesiones mineras otorgadas por la

Secretaria.

ta—exploración^—la—explotación—y—ef

aprovechamiento del litio quedan

exclusivamente a cargo del Estado, y se

llevarán a cabo por el organismo público

descentralizado que determine el Ejecutivo

Federal en términos de las disposiciones

aplicables. El cumplimiento de la legislación y

tratados internacionales en materia de

protección al medio ambiente y derechos de

los pueblos originarios será escrupuloso por

parte de dicho organismo público.

reconocidos como tales por las

Constituciones y Leyes de las Entidades

Federativas y sociedades constituidas

conforme a las leyes mexicanas, mediante

concesiones mineras otorgadas por la

Secretaria, en cumplimiento de la legislación

y tratados internacionales en materia de

protección al medio ambiente y derechos de

los pueblos indígenas y afromexicanos por

parte de dicho organismo público.

Atentamente,

Dip. Salomón Chertorivski Woldenberg

Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
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